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Los grupos abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN de la propuesta de resolución  de la 
moción 11-26/MOC-00094 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCION: 

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, a través de los servicios 
vinculados a la Dirección General de Políticas Migratorias, y antes de finalizar el año 2026, 
promueva una mesa de trabajo para concretar las barreras que pudiera haber en el 
acceso a las valoraciones de discapacidad. 

 

Pamplona/Iruña, 09 de junio de 2026 
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